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Objetivo: Presentación de un caso de Donovanosis genital 

 
Material y 

Método: 
Mujer de 19 años, gestante no controlada de unas 32 semanas de 
amenorrea (SA), sin antecedentes patológicos de interés, inmigrante de 
Bolivia. Acude a urgencias de ginecología por sangrado y dolor perineal de 
1 mes de evolución. Al explorarla, se objetivan 4 lesiones perineales 
exofíticas, rosadas, sangrantes y dolorosas al tacto.  

Resultados: Se cursan biopsias, serologías y cultivos de las lesiones, obteniendo como 
resultado de las biopsias infiltrado inflamatorio mixto con ulceración de 
epidermis y tejido de granulación subyacente, serología positiva para el VIH 
y cultivos negativos.  
La paciente consulta repetidamente por dolor y sangrado, realizándose 
cesárea electiva a las 37 SA por VIH, sin tratamiento adecuado, e 
imposibilidad de control del dolor.  
Conjuntamente con el servicio de dermatología, llegamos al diagnóstico de 
sospecha de Donovanosis genital, realizando recogida de muestra para 
fresco y tinción Giemsa. Se instaura tratamiento empírico con Azitromicina 
1g semanal, con el que se consiguió la curación de las lesiones. 
Orientados nuestros patólogos, confirmamos el diagnóstico en unos días. 
 

Conclusiones: La Donovanosis es una enfermedad de transmisión sexual, causada por 
Calymmabacterium granulomatosis, que produce lesiones ulcerativas 
granulomatosas localizadas en región genito-perianal, de curso crónico, y 
que es endémica en Nueva Guinea, América latina, África del sur, India y el 
Caribe.  
Debido al incremento de población inmigrante, se observa un aumento de 
enfermedades de transmisión sexual poco prevalentes en nuestro país, lo 
cual debe considerarse al establecer el diagnostico diferencial de la 
patología infecciosa genital. 
 


